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Ls "BANCO DELAUSTRO 
. > banco de apoyo 

v | CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA USD $ 200.00 que corresponde a la 
aportación recibida en depósitos para la cuenta de integración de Capital de la 

Compañía en formación que se denominará: 

"TAXICONFORT C.A.”, 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

" ROBERTO FRANCISCO SALAZAR VASQUEZ e US$ 20,00 
KLEBER MARCELO MORALES RUANO -” " 20,00 
JUAN MARCELO ACHIG IMBA -7 Y 20,00 
WILLIAN MARCELO PARRA CAÑIZARES Z- 20,00 
BERNARDO AUGUSTO DIAZ GUZMAN > 20,00 
LUCIANO MILTON MORALES ANDRADE -7 " 20,00 

MARTHA ALBERTINA MORALES ANDRADE o 20,00 

WASHINGTON EDMUNDO SALGADO /' 20,00 
BLANCA MARIA FLORES CUEVA 7 20,00 
SEGUNDO CESAR GUANO PUCUJI .- - 20,00 

d Ñ a 

TOTAL US$ 200,00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de 
emisión del presente certificado pagará el 3% de interés anual, el cual se lo pagará el 
día del reembolso, conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado, mas los intereses si es el caso, serán puestos 
a disposición del adiministrador o apoderado designado de la mueva compañía, tan 
pronto se reciba una comunicación de la Superintendencia de Compañías en el sentido 

_de que se encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al banco 

del nombramiento de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario, no llegase a efectuarse la constitución o domiciliación de la 

compañía, o por si desistieren de este propósito, las personas que constan en este 
certificado, tendrán derecho al reembolso de estos valores, previa la devolución al baríco 
del original de este certificado y la presentación y entrega de la autorización otórgada 

e para el efecto por la Superintendencia de Compañías, según corresponde, / 

rr” / 
Quito; 02.de Octubre del-2.001* Y ” 

7%, Atentamente, 
” DEL AUSTRO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina; QUITO 

No. Trámite: 1029312 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: CHAVEZ QUINTERO GONZALO ANIBAL 

Fecha Reservación: 01/10/2001 

PRESENTE: 

AEIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- TAXIONLINE C.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

2.- FULLTAXI C.A. 

Aprobado 

3.- TAXI EXPRESS C.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

4.- PRONTOTAXI C.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

B.- TAXICONFORT C.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 30/03/2002 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

=—BR-V 

SECRETARIO GENERAL 
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RESOLUCION NO. 080-CJ-017-2001-CNTTT 
SEÑOR 

JEFE PROVINCIAL 
DE TRANSITO 
DE PICHINCHA CONSTITUCION JURIDICA 

PRESENTE 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto 
de 1996; y, vista la solicitud de los directivos de la Compañía en 
Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis denominada 

“TAXICONFORT C.A.” con domicilio en la Ciudad de Sangolquí, 
Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, y fundamentado en los 
siguientes informes: 

1. Informe No. 208-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de Noviembre 28 del 

2001, emitido por la Subdirección de Asesoría Jurídica, que 
concluye y recomienda: 

  

      

    

      
   

1.1. La «documentación está acorde” con los requisitos 
determinados por este Organiémo para la emisión de 

informes previos a la /Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1.2. El Consejo Provinciál de Tránsito de Pichincha, emite el 
Informe de Factifílidad No. 2001-085-CJ-TO-CPTP, de 22 

de Noviembre del 2.001, previo a la Constitución Jurídica 
de la Compagta En Formación de Transporte de Pasajeros 
en Taxis denominada “TAXICONFORT C.A.” con 

2-2 CONSEJO NACIONAL DE TRANSiTu 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

CERTÍFICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO 
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOS 
EN LOS ARCHIVOS DE ESTE ORGANIS4f: - 

      



CONSEJO NACIONAL 
NY DE TRANSITO Y 
amó TRANSPORTE TERRESTRES      

El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las 

normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 

terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

ARTICULO PRIMERO OBJETO SOCIAL: CAMBIAR todo 
el literal a) por lo siguientes: * Prestar el servicio 

permanente de transporte de pasajeros en Taxis, dentro 
de la ciudad de Sangolquí y ocasionalmente fuera de ella 

conforme a la autorización de los competentes 

organismos de tránsito”, SUPRIMIR: el literal g). 

ARTICULO SEGUNDO, DOMICILIO AÑADIR: después 
de Sangolquí “Provincia de Pichincha” SUPRIMIR: Pero 
podrá establecer sucursales .... exterior” 

Incorpórese un capitulo de disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía 
para la prestación del servicio de transporte de pasajeros 
en taxis, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no es susceptible de 

negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 
unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos 

de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 
transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito 
vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes 

de tránsito.” 

2. La nómina de los DIEZ (10) integrantes de esta naciente 
sociedad, es la siguiente: 

1. SALAZAR VASQUEZ ROBERTO FRANCISCO 

IN CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO + 
KG TRANSPORTE TERRESTRES 

Y PS Lo . 
Quito el de fra del 200 As 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO 
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MORALES ANDRADE MARTHA ALBERTINA <> 12 
FLORES CUEVA BLANCA MARIA 
DIAZ GUZMÁN BERNARDO AUGUSTO 
PARRA CAÑIZARES WILLIAN MARCELO 
SALGADO WASHINGTON EDMUNDO 
ACHIG IMBA JUAN MARCELO 
MORALES RUANO KLEBER MARCELO 
GUANO PUCUJI SEGUNDO CESAR 

O. MORALES ANDRADE LUCIANO MILTON RO
 

0 
N
D
A
 

3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin 

embargo para el permiso de operación la compañía deberá 
justificar la tenencia de un parque automotor acorde con el 

servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil vigente. 

CONCLUSION: 

Por lo expuesto, existiendo el. Informe Técnico de Factibilidad 
previo a la Constitución No. 2001-085-CJ-TO-CPTP, de 22 de 

Noviermbre del -2.001, emitido por el Consejo Provincial de 

Tránsito de Pichincha; y, encontrándose el Proyecto de Estatuto 

elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado 
las observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio 

del Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto 
constitutivo de la Compañía en Formación de Transporte de 
Pasajeros en Taxis denominada "TAXICONFORT C.A.” con 
domicilio en la Ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, 
Provincia de Pichincha. 

4. Informe No. 017-CIPL-SUBAJ-01-CNTIT, del 29 de Noviembre 
del 2001, mediante el que la Comisión Interna Permanente de 
Legislación, aprueba el informe antés mencionado y recomienda 

al Directorio conceder lo solicitado. 
7 e 

£ 
e 

y 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 
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LE A CONSEJO NACIONAL 

7) DE TRANSITO Y 
ms TRANSPORTE TERRESTRES 

RESUELVE: 

L Emitir informe favorable previo para que la Compañía en 

Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis denominada 

“TAXICONFORT C.A.” con domicilio en la Ciudad de Sangolquí, 

Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, pueda constituirse 

jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución 

jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

para operar dentro del transporte público, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a los 

organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 

sometida a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren el 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y más 

autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la 

Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres, en su Décimo Séptima Sesión Ordinaria de fecha 

veintiocho de Diciembre del dos mil uno. 

1Á lo A) 
ing. José-Hidalgo”A grade 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y TRANSPORTE TERRESTRES 

LO CERTIFICO: A 

f 
Í, , . , 

yo PE! 
Srta. Doris Palacios 

SECRETARIA GENERAL 
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ZON: Medíante Eesolución número 02.41.17. 639 dic- 

ada por la Superintendencia de Compañías el 15 de cr
 

Febrero del 2002. fue aprobada la escritura  pú- 

blica de Constitución de la Compañía denominada 

"“TAXICONFORT COMPAÑIA ANONIMA”, otorgada en ésta 

Notaría el 08 de Febrero del año 2002.- Tomé nota 

de este particular al targsen de la respectiva 

matriz .- tmíto a, 20 de Febrero del 2.002.- 
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